
"La justicia que se constituye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonla social."
"2026. Año de Margarita MazaParada"

Juzgado Laboral del Poder Judlclal Sede Carmen
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. ¡NDt'STRIAS ENERGETICAS S.A. DE C.V. yro QUTEN RESULTE RESPONSABT_E DE LA

FUENTE DE TRABAJO (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 74I2O.2O21IJL.II, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO EN
MATER¡A LABORAL, PROMOVIDO POR EL IGNACIO PEREZ GONTRERAS, EN
CONTRA DE INDUSTRIAS ENERGETICAS, S.A. DE C.V.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día diez de marzo de dos mil
veintiséis, el cual en su parte conducente refiere:

-...JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD
DEL CARMEN, CAMPECHE; A D\EZ DE MARZO DE DOS MtL VEtNTtSÉtS.

ASUNTO: Se tienen por recibidos /os oficios 34495/2025 v 34496/2025: signados por el
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán; por medio del cuat
informa de las resoluciones emitidas consisfentes en:

"PRIMERO. El Juez Primero de Distrito en el Estado de Yucatán carece de
competencia legal para conocer de la demanda de amparo indirecto presentada
por Star lnvestmenfs, Soeiedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera
de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada.

SEGUNDO. Se deja sin efectos el auto de veinte de julia de dos mil veintitrés
dictado por el Juez Primero de Distrito en el Estado de Yucatán en el juieio de
ampara indireeto 1 1 03/2023.

TERCERO. Se ordena al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán,
rernitir /os aufos a la Oficina de Carrespondencia eom(tn de /os Juzgadas de
Distrito en el Estado de Car"npeche, a fin de que lo turne al Juzgado Tercero de
Distrito en el Estado de Campeehe, con residencia en Ciudad del Carrnen,
Campeche."

También, se tienen por recibidos /os oficios 24434/2Q25 V 24435,/2Q25, signados por la
Secretaria del .luzgada Tercero de Distrito en el Estado de Campeche, con sede en eiudad
del Carmen, Campeche; por medio del cual informa del carnbio de titular de dieho Juzgado. -
En consecuencia, §E AOUERDA:

?RIMERO: lntégrese a /os presenfes autos las oficios de cuenta, para que obren conforme a
derecho corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fraccién Vl y Xl de
la Ley Orgánica del Pader Judicial del Estado.

SEGUNDO: En atención a lo informado por el Jwzgado Primero de Distrito en el É.stada de
Yucatán; esta awtsridad se da por enterada, de las resolueiones emitidas por dicho
Juzgado. Así mismo, con el cambio de titular del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de
Yucatán; y el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Campeche, can sede en Ciudad del
Carmen, Campeche. Notifíquese, únicamente para su conocimiento y efectos legales a que
haya lugar.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada Roberta Amalia Barrera
Mendoza, Jueza lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, ante la licenciada
Elizabeth Pérez Urrieta, Secretaria lnstructora lnterina del mismo Juzgado. ..."



EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DiA II DE
MARZO DEL 2026, F¡JÉ CÉOUM DE NOTITICecIÓru PoR ESTRADoS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENcIoNADA, LA Nortr¡clc¡ón DEL AcuERDo DE FEcHA lo DE MARzo DE
2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORA HA
coNFoRMtDAD coN el eRrícuLo 7 LAD
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